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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , i ’ « 2 pesetas.
Trimestre.. < ..í • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 t5Óntimo8 por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las sQsoripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do«e 
á las catorce.

PAETE OFICIAL

PSESIDESCÍÁ DEL CONSEJO DE IISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reiné D? Vic- 
t >ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D,® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-a^'eta del 7 de Julio de 191^.} j

NOM. 1.976. |

Wienio eMl de 1(1 ' -------------------------1
Circulas núm. 194. j

í

La Comisión provincial acordó 
celebrar sesión en este mas, los 
días 6, 8, 9, 19, 20, 22 y 23 á 
las once horas. i

Lo que se hace público para 
general conocimiento. J

Valladolid 6 de Julio de 1912.
£1 Gobernador, •

SUnuel ^ut^ gót 1

Núm. 1.981.

(¡obieriio civil de lo proviiieio
Servicio agronómico.

CiROüLAE NÚM. 195.

No habiéndome devuelto los 
Alcaldes de la relación que se in
serta á continuación, los estados

que les remití con fecha 20 de 
Mayo último, no obstante de ha- 
berse transcurrido con exceso el 
plazo que des señalaba, he dis
puesto concederles un plazo de 
o^ho días para que lo verifiquen, 
pasalos los cuales si, no los han 
devuelto, les impondré la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos con 
que desde esta fecha quedan 
conminados.

Valladolid 8 de Julio de 1912.
£/ Gobernador,

Slaniul gttij ghj.

Relación que se cita. j
Aguilar de Campos !
Bolaños de Campos j 
Mayorga 1
Melgar de Arriba í
Monasterio de Vega 1
Quintanilla del Molar j 
Sahelices de Mayorga !
Santa Eufemia !
Santervás de Campos f
Urones de Castroponce 1
Vilíamuriel 5
Villanueva de los Caballeros 1 
Palacios de Campos |
San Pedro de Latarce í
Tordehumos i
Urueña j
Valdenebro |
Villaesper i
Villagarcía de Campos
Villanueva de San Mancio 
Wamba 
Mudarra (La) 
Peñaflor 
Torrelobaton 
Benafarces 
Mota del Marqués 
Pedrosa del Rey
San Roman de la Hornija 
Tiedra 
Velliza

Villavellid 
Ataquines 
BooigaS 
Brahojos de Medina 
Castrejon
Cervillego de la Cruz 
Fresno el Viejo 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Seca (Laj 
Lomoviejo 
Nava del Rey 
Olmedo
Puras 
Ramiro 
Rodilana
Rubí de Bracamonte 
San Pablo de la Moraleja 
Serrada
S’eteiglesias 
Villafranca 
Villanueva de Duero 
Portillo
San Miguel del Arroyo 
Viloria 
Curiel 
Montemayor 
Peñafiel 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Valdearcos 
Ca bezon 
Castroverde de Cerrato 
Esguevillas 
Fombellida
Quintanilla de Trigueros 
Torre de Esgueva 
Valoria la Buena 
Villafuerte 
Villarmentero 
Puente Duero 
Robladillo 
Simancas 
Valladolid 
ViUabañez

«M CBIÍliL
KINISTUÍIO DE INSTKDCCIÚN PUBLICi

y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido aprobar el siguien
te Reglamento de Mutualidad 
escolar.

De Real orden lo digo á V. I. 
Î para su conocimieuto y efectos. 
| Dios guarde á V.I. muchos años. 
1 Madrid, 11 de Mayo de 1912.— 

AZóíi.—Señor Director general de 
Primera enseñanza.

REGLAMCNTO 
j de Mutualidad escolar. 
| CAPITULO PRIMERO 

i De la Comisión de la Mutualidad 
1 escolar.

¡
ARTICULO 1.®

Para entender en todo lo rela- 
; tivo al régimen oficial de las 
} Mutualidades escolares funciona- 

rá en el Ministerio de Instruc- 
; cion Pública y Bellas Artes una 
1 Comisión compuesta del Director 
f general de Primera enseñanza, 

dos Consejeros ó exConsejeros de 
. Instrucción Pública, el Consejero 

Delegado del Instituto Nacional 
■ de Provision y el Director del 
: Monte de Piedad y Caja de Aho- 

rros de Madrid.
j Será Presidente de esta Comí- 
‘ sion el Director general de Pri- 
' mora enseñanza y Secretario, un 
< Jefe del Ministerio de Instrucción 
J Pública designado por la misma 

Dirección.
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ARTICULO 2?

Serán funciones pépias de la 
Comisión de la Malna’idid es
colar:

1 .’ Informar al Ministerio de 
todo lo referente á la obra de las 
Mutualidades escolares.

2 .'' Redactar los Reglaraen* 
tos, instrucciones, modelos y de
más docu-amtis que se crean 
necesarios referentes á la Mutua
lidad y someterios á la aprobación 
del Ministerio de instrucción 
Pública,

3 .“ Vulgarizar los conoci
mientos referentes á lá mutuali- 
iidad por medio da cartillas, ho
jas, circulares, conferencias, cur
sos populares de previsión y cual
quier otro medio pedagógico que 
se creyese oportuno.

4 ." Ejercer la inspección de 
las Mutualidades escolares en la 
forma que el correspondiente 
Reglamento determine, y desde 
luego de un modocircunstanoial, 
según las instrucciones que reci
bí del Ministírio do Instrucción 
Pública.

ñ.’ Dirigir la Estadística y el 
Registro de Mutualidades para 
los efectos de ^este Reglamento.

G.” Estudiir y proponer al 
Ministerio las subveneiones y bo
nificaciones con que han de ser 
favorecidas las Mutualidades es
colares, dentro de là consigna
ción que al efecto se haga en el 
presupuesto.

7 .** Proponer ó informar sd 
Ministerio sobre la concesión de 
premios en metálico á los Maes
tros que so distingan en la or
ganización, desarrollo y funcio
namiento de las Mutualidades es
colares.

8,“ Proponer ó informarigual- 
mente sobre la concesión de las 
distinciones honoríficas con que 
se ha de estimular la práctica de 
la Mutualidad infantil.

9 .° Proponer al Ministerio de 
Instrucción Pública todas las 
medidas que se estimen oportu
nas para el progreso de la Mu
tualidad.

ARTICULOS."

Para la preparación- de todos 
los trabajos de la Comisión nacio
nal de la mutuabdaJ tendrá ca
rácter de ponente permanente el 
Consejero Delegado del Instituto 
Nacional de Previsión.

--ARTICULO 4."

La Comisión nacional tendrá á 
su servicio para los trabajos ad
ministrativos los funcionarios que

8 de Julio

ol Ministerio designe á propuesta 
de la misma Comisión, y que es
tarán bajo las órdenes y direecion 
inmediatas del Secretario de ésta.

CAPITULO II

Funciones de la MufuaUdad 
escolar.

ARTÍCULO 5."

Las Mutualidades e s c o la r es 
tendrán como finis específicos los 
siguientes:

l ." El ahorro á interés com
puesto.

2 .“ La constitución de dotes 
infantiles.

3 .® La formación di pensio
nes de retiro para la vejez; y

4 ." Cualquiera otra obra de 
previsión ó de bien social, tal co
mo los seguros de enfermedad, 
popular de vida, cantinas, colo
nias y viajes escolares, las obras 
antialcohólicas, de cultura, de 
higiene social, etc.

ARTICULO 6.'’

Será condición precisa para el 
legal funcionamiento de las Mu
tualidades escolares que se cu m- 
plan en ellas por lo menos dos de 
los finas indicados en los tres pri
meros números del artículo an
terior.

ARTICULO 7.®

Para el ahorro se utilizarán pre
ferentemente las Cajas oficiales 
sometidas al protectorado del Mi
nisterio de la Gobernación, ya 
por estar comprendiJas en- la ley 
de 29 de Julio de 1880 ó en la 
de 27 de Febrero do 1908, así 
como la Caja postal de ahorros 
cuando este organismo oficial se 
halle en funciones.

Para las dotes infantiles y las 
pensiones de retiro se estará á lo 
dispuesto en la ley de 27 de Fe
brero de 1908, utilizando al efec
to los servicios del Instituto Na
cional de Previsión.

ARTICULO 8.®

Cuando se realicen imposicio
nes para libretas da ahorro, y al ‘ 
mismo tiempo para dote infan
til ó retiro, no podrá dedicarse | 
á uno de estos dos finas menor 
cantidad que la destinada al ■ 
ahorro.

1
ARTICULO 9.® 1

En sus relaciónís con las Mu- 
tu .!jdades escolares, las Cajas de ; 
ahorro podrán rebajar la imposi- ' 
cion mínima á la cantidad de 50 
cóntimes de pesetí, sin mis re-

de 191á

j quisito que participárselo así al 
Ministerio de la Gobernación, se
gún dispone la Real orden de 26 
de 0ctub.'’e de 1910,

ARTICULO 10.

Cuando un mutualista deba 
trasladar su residencia á otra po
blación distinta de aquélla en 
que tenga su domicilio la Mu
tualidad esaolar, ésta deberá ha 
cer las gestiones necesarias para 
la transferencia de la libreta del 
mutualista á la Vlutualidad de su 
nueva residencia.

CAPITULO líl

Reglamentación de las MzituaUdades 
escolares.

ARTICULO 11.

Las Mutualidades escolares ten
drán . completa autonomía para 
organiiarse dentro de un Regla
mento mínimo que ha de con
tener los extremos siguientes:

rt) Munisfestacion explícita de 
sujetarse á las disposiciones lega
les vigentes sobre Mutualidades 
escolares, así como à las de la ley 
do Asociación y á la relativa á la 
inspección de seguros en lo que 
les concierna como Sociedades 
exceptuadas,

6) Indicación de los fines so
ciales, según lo dispuesto en los 
artículos 5.® y 6.“ de este R^gla- 
mento.

c) Capital social.
d) Deberes y derechos de los 

socios.
e} Régimen deadministracion 

y gobierno de la Mutualidad.
/) Formas á que ha de suje- 

tarse la liquidación do la Mutua
lidad.

^) Forma de realizarse las 
modificaciones del Reglamento.

4) Aplicación de los fondos 
sobrantes en caso de disolución 
da la Mutualidad.

ARTICULO 12.

En laorganizacion y reglamen
tación de las funciones de previ
sión, las Mutualidades escolares 
se atendrán á las enseñonzas téc
nicas del seguro.

A este efecto podrán dirigir 
al Ministerio cuantas consultas 
crean convenientes, que serán 
contestadas con la urgencia debi
da, previo informe de la Comi
sión.

ARTICULO 13.

Las Mutualidades objeto de es
te Reglamento ten irán carácter 
exclusivamente escolar y econó

mico, y en ellas no podrán tra- 
tarse otros asuntos que los que 
directamente se relacionan coa 
la previsión.

ARTÍCULO 14.

Rl capital social estará formado 
por los ingresos que la Mutuali
dad pueda obtener de las cuotas 
ó aportaciones de sus socios, de 
los derechos de entrada de los 
mismos, las suscripciones de los 
aocíes honorarios ó protectores, 
los donativos, los legados, sub
venciones, etc., así como de los 
intereses correspondientes.

ARTICULO 15.

Todos los socios tendrán dere
cho á iguales ventajas de la Mu
tualidad, sin otra diferencia que 
la que resulto de la diferencia de 
sus imposiciones.

ARTICULO 16.

El Reglammto deberá indicar 
J las normas à que so ha de sujetar 
Í el gobierno y adminínistracion 
¡ de la Mutualidad en lo referente 

á Junta directiva. Junta general, 
elecciones, etc.

La Junta ó Consejo directivo 
constará, por lo menos, de los 
siguientes cargos;

Un Presidente.
Un Secretario.
Un Tesorero.
Un Contador, y
Varios Vocales, con las funcio

nes propias de estos cargos.

ARTICULO 17.

Con el fin de que los nirios co
laboren en la aIministracion de 
la Mutualidad, cada cargo de las 
Juntas ó Consejos directivos ten
drá un adjunto, que necesaria
mente habrá de ser un escolar, 
elegido por sus compafiers, en 
la forma que indique el Regla
mento de cada Mutualidad.

Lo adjuntos tendrán voz, piro 
no voto, en las sesiones, y reali
zarán las funciones sociales que 
les asignen los Reglamentos de 
la Mutualidad, siempre que 10 
pugnen con el Derecho vigente.

ARTICULO 18.

El domicilio social de la Mu
tualidad será la Escuela.

ARTICULO 19.

•Una vez constituidas las Mu
tualidades escolares con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 
30 de Junio de 1887, regulando 
el derecho de asociación, podrán 
comentar sus operacictes; pero

MCD 2022-L5



â de Julio de 1912 601
no tendrán derecho á ninguno 
de los beneficios del nuevo régi
men de Mutualidad escolar, 
mientras no sean inscritas en el 
Registro correspondiente del Mi
nisterio de Injítruecion pública y 
Bellas Artes

ARTICULO 20.

Las Mutualidades escolar^’s 
afectas al régimen oficial, debe
rán celebrar cada año una fiesta 
escolar de previsión en la que se 
distribuirán los premios á los 
socios y se leerá algún trabajo 
de vulgarización sobre materias 
de previsión ú otras análogas, 
procurando dar á estos actos la, 
mayor solemnidad para obtener 
de ellos el mejor efecto educativo.

ARTICULO 21.
Las Mutualidades escolares 

podrán abrir una cuenta en la 
respectiva Caja do ahorros y ce
lebrar un convenio de seguro co
lectivo con el Instituto Nacional 
de Previsión, bien directamente, 
bien por mediación de las Cajas 
declaradas colaboradoras del mis-, 
mo, à los efectos oficiales de las 
operaciones de dichas .Mutuali
dades.

ARTICULO 22.
Las Mutualidades escolares de 

una misma comarca podrán fede
rase en una Asociación común, 
practicando en ella las operaoio- 
nes propias de esta entidad, y 
pecialmente las de reaseguro.

CAPITULO IV.

es

De las bonificaciones,

ARTICULO 23.

Para estimular la constitución ¡ 
y el fomento de las Mutualidades 
escolares adscritas al régimen 
oficial, el Miüísteri(rda Instruc
ción Pública y Bellas Artes con
signará los créditos que so Juz
guen necesarios á este servicio, 
dentro de los recursos de que 
pueda disponer.

ARTICULO 24. j
Las bonificaciones individuales 

se aplicarán en forma de imposi
ción en las libretas de dote infan- ' 
til ó de retiro, en favor de aque
llos mutualistas que hubiesen 
Inipueslo durante el año ante
rior la cantidad de 50 céntimos 
á tres pesetas en libretas asegu
radas ó reaseguradas por el Ins
tituto Nacional de Previsión.

ARTICULO 25.
Las imposiciones indicadas en 

®l artículo anterior serán bonifi-

cadas por el Ministerio con una 
cantidad igual á la imposición, 
hasta el máximum de tres pe
setas.

En caso do ser insuficiente para 
esta aplicación el crédito consig
nado, se empleará el correspon
diente prorrateo.

ARTICULO 26.
El Ministerio podrá conceder 

tambien bonificaciones sociales 
para iniciar en determinadas Es
cuelas algunas de las formas de 
previsión á que se refiero al artí
culos.® de este Reglamento.

ARTÍCULO 27.
Para tener opcion á las bonifi

caciones del Ministerio será nece
sario que la Mutualidad solicitan
te se ajusta á las disposiciones de 
este Reglamento.

ARTÍCULO 28.
Las Corporaciones municipales 

y provinciales procurarán desti
nar en sus respectivos presupues
tos alguna cantidad con el fin de 
facilitar á los niños pobres su ads 
cripcion al régimen de la Mutua
lidad escolar.

A este fin se recomienda tam
bién á los Ayuntamientos que 
faciliten á los niños el ejercicio 
de pequeños trabajos que puedan 
producir alguna ganancia desti-
tinada á imposiciones en la 
tuaiidad escolar.

ARTÍCULO 29.
Las bonificaciones que el 

Mu

Mi
nisterii» otorgué á los b^neflcia- 
rios de las Mutualidades esco
lares, serán compatibles con cua
lesquiera otras que pudieran per
cibir de procedencia oficial 
particular.

CA PITULO V
Del Registro de MittaaUdades.

ARTICULO 30.

ó

La Secretaría deja Comisión de 
la Mutualidad llevará un regis
tro especial, en el que habrán de 
incribirse todas las Mutualidades 
escolares adscritas al régimen ofi
cial.

ARTICULO 31.
La inscripción en el registro 

será solicitada del Ministro de Ins
trución Pública, acompañando á 
la instancia dos ejemplares del 
proyecto de Reglamento, uno de 
los cuales será devuelto al solici
tante con lo nota de aprobación, 
si procediese ésta, ó de reparos, 
en otro caso.

ARTICULO 32.
Los Presidentes de las Mutua

lidades escolares deberán enviar 
anualmente, en la época que el

Ministerio determine, una suoiri- â 
ti Memoria referente á la labor | 
realizada por la Mutualidad en el \ 
ejercicicio anterior, con inclu- 1 
sion

La

de Ias cuentas del mismo.

CAPITULO VI
De las recom2}ensas.

ARTICULO 33. 
fundación, organización. 

administracion y propaganda de 
j las Mutualidades escolares y 
t cuantos trabajos realicen los Maes

tros de las Escuelas nacionales 
en favor de aquéllas, serán com
putados como méritos en su ca
rrera, especialmente para la ob 

| tención de algurro de los premios 
i en metálico que para Maestros 

públicos establezca el presupues- 
1 to del Ministerio.

| ARTICULO 34.
j Para premiar los servicios ex

traordinarios á la Mutualidad es
colar, y sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo anterior, se 
crea la «Medalla de la Mutualidad 
escolar» cuya concesión á propa- 

. gaodistas, publicistas y donantes 
1 se ajustará í las disposiciones que 

oportunamente dictará este Mi
nisterio oída la Comisión.

j ARTICULO 35,
j- Dentro del mes siguiente á la 

publicación del presoute Regia- 
, mentó, la Comisión preparará los 

modelos de documentación de las 
Mutualidades escolares, que se 
distribuirán entre los Maestros de 
las Ëscuelas nacionales y for
marán parte del material escolar 
de las mismas.

ARTICULO 36.
i La Comisión de la Mutualidad 
i escolar deberá ser oída para toda 
■ reforma de la reglamentación de 

este servicio.
*4Sa>

aiNismio os u gobskucion

Inspeccioa General de Sanidad 
exterior.

A los efectos de la circular de Î 
este Centro de 5 del próximo pa- j 
sado Junio [Gacela del 6,) se ha- | 
ce presente que en igual modo j 
que en ella se dispone sean trata- § 
dos los barcos procedentes de los 1 
puertos de Marruecos con carga 1 
de cereales, según resulte del 
certificado consular de origen á ^ cipa! el repartimiento de paja y 
que dicha circular se refiere, que 1 leña para cubrir el déficit que re-
carezcan de dicho certificado ó j sulla en el presupuesto munici- 
que en él las afirmaciones sean 1 pal ordinario para el año corrieo- 
dudosas ú ofrezcan inseguridad, 1 te, se encuentra expuesto al pú- 
lo sean los barcos de igual proco- ? blico en la Secretaría del Ayun- 
dencia con cargamento de alpis- 1 tamiente por tórminodeocho días

te, garbanzos ú otra clase de gra
míneas y leguminosas que por su 
naturaleza ó por sus en vasos ofrez
can la sospecha de poder ser por
tadores de ratas ó gérmenes de 
peste, siempre que con relación 
al certificado consular de origen, 
que habrá también de ¡nteresarse 
y expodirse para esta clase de car
gamentos, se ofrezcan las mismas 
particularidades que Ias señala
das para los cereales.

Lo comunico á V. E. para su 
) conocimiento, el del comercio, 

Directores de las Estaciones sani. 
» tario de los puertos y terrestres 

fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1912. 
—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.—Señores Gobernado
res civiles de las provincias ma
rítimas y trerrestres fronterizas, 
Capitán general de Africa y Co
mandante general del Carape de 
Gibraltar.

(^a~sta del 4 de Julio de 190: )

NúM. 1.977.

Dipataciin praviacialda Valladolid.
ORDE NACION DE PAGOS-

Esta Ordenación' ha dispuesto 
que desde el día 10 al 16 del ac
tual, ambos inclusive, se satisfa
gan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Mayo y 
Junio últimos.

( Lo que se anuncia en el Bolb- 
, TIN Oficial para general conoci

miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 5 de Julio de 1912.
— El Ordenador de pagos, Pedro 
Viloria.

NúM. 1,975.

JLangayo.

Formado por là Junta Muni-
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; 8 de Julio de 1912

hábiles, à contar desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
ofícial» de la provincia durante 
los cuales pueda ser examinado 
por los contribuyentes en el mis* 
mo comprendidos y hacer las re- 
damaciones que so consideren 
j';Slas, advin ir'udo quí pisHo ti j 
plazo 110 soián aim ti las L»s q ue > 
se presenten.

Langayo á 4 de Julio de 1912. 
—El Alcalde, Eustasio Peña.— 
El Secretario, Felix Peña Va
quero.

NüM. 1,966. i

Tudela de Duero

El día 30 del próximo pasado 
Junio, ha desaparecido una muía 
de la propiedad de D. Jacinto j 
Saez Ortega, á las cuatro de su 1 
tarde, y que escapó según refe
renciasen dire ícion á Valladolid.

Lo que se anuncia à fin de quo 
si alguna persona conoce su pa
radero lo indique á su dueño ve
cino de asta villa.

Tudela de Duero l.” de Julio 
de 1912.—El A'oalde, Tomás 
Presencio,

SgJi iS de la cab illería.

•Aixada dés.dedos^obre la cusr- 
da¿ pcm üí3gro, edad cerrada; se 
ñas particulares, tiene señales 
de haber sufrido una coz en el 
lado izquierdo del cuarto pos
terior.

NÚM. 1.967.

Villanubla.

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento de toda clase de 
riqueza da este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo pueden ser examina
dos por los contribuyentes inte
resados y aducirías reclamaciones 
que estimen oportuna?, pasado 
dicho plazo no sarán admitidas 
las que se presenten.

Villanubla 2 de Julio de 1912. 
— El Alcalde, Andres Villanueva

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de maniñesto 
en los Ayuntamientos de

Curiel
Simancas
Velascálvaro

IBÏISISTUM JÍStlCli,
Juzgados de primera Instancia 

é instrucción.

Núm. 1.972.

VALLADOLID. - kUDlEN TA.
Dou .^eJro d ü Rio Perez, Sicro- 

tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Doy fé: Que en los autos que j 
se expresarán, se ha dictado sen* | 
tencia cuyo encabezamiento yj 
parte dispositiva es como sigue: 1

Encabemamienlo,—En la Ciu- i 
dad de Valladolid á diez y nueve ! 
de Junio de 1912, el Sr. D. Casi- j 
miro González García Valladolid, 
Juez municipal en funciones da 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de la misma, habiendo 

-visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes, da la una ; 
como demandante el Sr. Aboga- . 
do del Estado, y de la otra como j 
demandado D. Fructuoso Carme- 
ño Marlin, D. Ignacio y D.“ Emi- j. 
Ha Cermeño Varela, D? Petra j 
Varela Escudero, y D.* Eslofraía ! 
Cermeño Varela, todos vecinos 
de Tordesillas, y por su no corn- í 
parecencia iós estrados del Juz- : 
gado, sobre nulidad de una escri
tura.

Parle d¿sposilwa,~—F-á\[Q: Que 
estimando la demanda origen de 
estos autos, debo declarar y de
claro nula, sin ningún valor ni 
efecto legal, la escritura pública 
de diez de Agosto da mil nove- 
cientos tres, otorgada ante el No- í Sala Audiencia de este Juzgado, 

sito en la ‘planta baja del Palaciotario da Tordesillas D. Santos 
Fernandez Alonso, p{,r D. Fruc
tuoso Cermeño Marlin, Ignacio 
y Emilia Cermeño Varela, y doña 
Petra Varela Escudero, por la que, 
aquellos, como herederos de Za
carías líermeño, cedieron á la 
Petra, mujer da éste, la casa 
sita en el casco da la villa de Tor
desillas, que se deslinda en el 
primer resultando. (Una casa en 
la calle Gigiriegos, lindante a la 
derecha con otra de Anastasio 
Antolinez, izquierda con Pedro 
Ríos y espalda con otra del Anto 
linez) y en su consecuencia como 
de la propiedad del Estado dicha 
finca, mandando que se cancelen 
en el Registro de la propiedad de 
Tordesillas, las inscripciones que 
de la misma aparecen hechas a 
favor de las Doña Petra Varela 
Escudero y Doña Estefanía Cer
meño VarelUj y que se inscriba á 1

nombre de dicho Estado, con im
posición de las costas causadas á 
los demandados. Así por esta mi 
Sentencia que por rebeldía do los 
mismos se notificará en la forma 
prevenida en el artículo setecien
tos sesenta-y nueve de la ley de 
Enjiiiciami-^ntu civ¡l,'dednitiva-
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Casimiro Gou» 
zalez García Valladolid.

Paó/ícacm;?.-Leída y publicada 
fué la anterior Sentencia por el 
Sr. Juez que la ha dictado, es
tando celebrando sesión pública 
en el día de hoy de que doy fé. 
—Valladolid diez y nueve de Ju
nio de mil novecientos doce.— 
Ante raí, L. Pedro del Río.

Lo relacionado es cierto y lo 1 Adjuntos, éste en sustitución y
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fé y á que 
me remito. Y para que conste, 
cumpliendo lo mandada, expido 
y firmo el presento en Valladolid 
á cuatro de Julio de mil nove
cientos doce —Licenciado Pedro
del Río

Juzgados municipales.

NuM. 1.970.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA. DK OITACIÓX.

El Sr. D. Santiago Alevosque 
García, Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy, 
ha acordado se cite por medio de 
la presente cédula á D. Rafael 
Becerra, cuyo domicilio se igno
ra, para que el día 24 del actual

¡ á las doce, comparezca ante la

! Consistorial, á fin de celebrar el 
’juicio verbal civil que contra el 
; mismo ha promovido D.-Bamou 
? Vcguin Saavedra, vecino de esta

Ciudad, : sobre reclamación de 
ciento cincuenta pesetas; previ
niendo á referido demandado que 
de no concurrir se seguirá el jui
cio en su rebeldía, sin volverle á 
citar y en el que conocerán como 
adjuntos D. Antonio Bernaldo de 
Quirós y D. Emilio Bejarano Me- 
ranat.

Y á fin de ((ue sea insertada en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, expido la presente cédula 
por ¡gnorarse el domicilio del 
demandado para que le sirva de 
notificación v citación según 
según está ordenado.

Valladolid 3 de Julio de 1912. 
— El Secretario, Narciso Martin 
Saoz.

NúM. 1.968.
MOJADOS.

Don Eusebio Casado Arapiles, 
Secretario habilitado de este 
Juzgado municipal, por haber 
sido recusado el propietario don 
Clodoaldo Abuja Hincón.

Certifico: Que en el juicio ver- 
bal de faltas celebrado en et dia 
de ayer, existe una Sentencia 
cuyo encabezamiento y parto dis
positi va es como sigue:

Senlenda.—fin la villa de Mo
jados á veintiocho de Junio do 
raíl novecientos doce, el Tri
bunal municipal, que lo forman 
D. José Andrés Saez, Juez pro
pietario; D. Zenón Martin Rome
ro y D. Tiburcio Bayon Lorenzo,

por ausencia dal propietario don 
Beraardiuo Gonzalez Arribas y 
demás suplentes: habiendo vis
to y oído el presente juicio da 
faltas, seguido en esto Juzgado, 
resultante del sumario promovi
do por denuncia de Juan Ferre
ruela Ferreruela, vecino acci
dentalmente quefuéen esta villa, 
da treinta años de edad y de oficio 
gitano, contra Antolín Jimenez 
Fernandez, natural y vecino de 
esta villa, de cuarenta y siete 
años de edad, viudo y de oficio 
jornalero, como presunto autor 
de lesiones laves originadas áFer- 
nando Alvarez Pereduela, criado 
del denunciante, en el día vein- 

. tisiete de Marzo último, según 
denuncia del Juan Ferreruela 
Ferreruela.

i Fallamos: Que debemos absol
ver y absolvemos al denunciado 

i Antolín Jimenez Fernandez del 
hecho que se le imputa en el 
presente juicio, declarando las 
costas de oficio. Y mediante á la 
rebeldía del denunciante y lesio
nado, notifíquese esta Sentencia 
en los estrados del Juzgado y 
publíquese el encabezamiento y 

i parle dispositiva de la misma en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á los efectos legales. Así por 

í esta nuestra Sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.

' —José AndrésSiez.—Zenon Mar; 
tiu.—-Tiburcio Bayon.

j Y para que conste y pueda re- 
1 mitirse al señor Gobernador delà 
í provincia, para su inserción en el 
j «Boletín oficial» de la provincia, 

expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez en Mojados á, 
primero da Julio de mil nove
cientos doc^.—V.® B.® El Juez 
municipal, José Andrés Saez.— 
Eusebio Casado.

imprenta del Hospicio provincial
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